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  Administración Local 
  AYUNTAMIENTO DE LA MALAHÁ 

  Administración 
 

 

RESULTADO PROCESO SELECTIVO MONITOR DE DEPORTES 
RESULTADO PROCESO SELECTIVO MONITOR DE DEPORTES 

 

EDICTO 

D. Javier Ramírez Fernández, Alcalde del Ayuntamiento de La Malahá (Granada), 

 
HACE SABER:  
 
Que el tribunal calificador del Proceso selectivo de Monitor de Deportes (Laboral Fijo a tiempo parcial, 75 %) mediante 
Concurso-Oposición (oferta de empleo público 2023) del Ayuntamiento de La Malahá por unanimidad ha ACORDADO: 

“(…) 

TERCERO: Elevar a definitiva las calificaciones del proceso selectivo, con la rectificación correspondiente tras la 
resolución de alegaciones, cuyas puntuaciones totales de mayor a menor son las siguientes (conforme a lo establecido 
en las Bases Sexta, Séptima y Octava, del proceso selectivo arriba referenciado):  

 

Apellidos y Nombre Puntos 
Oposición 

Concurso de Méritos: Profesionales y 
Formativos 

PUNTUACIÓN 
TOTAL FINAL 

***7976**  

DIAZ GARCÍA,  

JOSÉ ANTONIO. 

44,90 -Experiencia profesional: 2,10   

-Méritos  Formativos:    10,00  

Total Puntos Concurso:  12,10 

57,00 puntos 

***7979**  

MELERO OLMO, ENRIQUE 

44,50 -Experiencia profesional: 1,80 

-Méritos  Formativos:       7,00 

Total Puntos Concurso:    8,80 

53,30 puntos 

***9161**  

BUSTOS ALONSO, 
GERMÁN 

45,30 -Experiencia profesional: 0 

-Méritos  Formativos:       4,00 

Total Puntos Concurso:    4,00 

49,30 puntos 

***7135**  

TORRES TORRES, 
ALEJANDRO 

45,70 -Experiencia profesional: 0 

-Méritos  Formativos:       3,00 

Total Puntos Concurso:    3,00 

48,70 puntos 

***5158**  

PEREZ VILLEGAS,  

JOSÉ ANTONIO 

44,30 -Experiencia profesional: 0,90 

-Méritos  Formativos:       0,30 

Total Puntos Concurso:    1,20 

44,30 puntos 
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Siendo ésta la lista de aprobados a efectos, en su caso, de determinar el orden de la bolsa de empleo y de realizar 
propuesta de contratación: 

CUARTO: Proponer al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de La Malahá, en base al resultado obtenido en el proceso 
selectivo, la contratación como personal laboral fijo del aspirante siguiente: 

Apellidos y Nombre DNI 

DÍAZ GARCÍA, JOSÉ ANTONIO ***7976** 

 

SEXTO: Publicar el resultado final (Calificación Definitiva) del proceso selectivo de la plaza MONITOR DE DEPORTES 
incluida en la Oferta de Empleo Pública 2023, del Ayuntamiento de La Malahá junto con la propuesta de contratación 
en el tablón de anuncios municipal, en el portal de transparencia municipal ubicados en la sede electrónica: 
lamalaha.sedeelectronica.es y en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 

SEPTIMO: Tal y como establecen las bases, en el apartado 10.1., todos los aspirantes que han superado el examen 
del proceso selectivo, se incluirán en la bolsa de empleo correspondiente a este puesto, siguiendo el orden de 
puntuación siguiente de acuerdo con la puntuación total obtenida: 

Nº DNI NOMBRE Y APELLIDOS 

1 ***7979** MELERO OLMO, ENRIQUE 

2 ***9161** BUSTOS ALONSO, GERMÁN 

3 ***7135** TORRES TORRES, ALEJANDRO 

4 ***5158** PÉREZ VILLEGAS, JOSÉ ANTONIO 

 
Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados que contra la propuesta del Tribunal, 
que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Alcalde, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio de acuerdo con los artículos 112.1 y 121 de la 
Ley 39/20 15, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que los interesados puedan 
interponer cualquier otro recurso que estimen procedente 

En La Malahá, a 16  de marzo de 2026. 
Firmado por: El Alcalde: Javier Ramírez Fernández 
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